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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 16 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Politicas sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de solidaridad de los 
Andaluces.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

interesado: Don/Doña Aouatif el Harib Zougam.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-5804/15.
Resolución de Modificación de 11 de agosto de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Rosa María del Pilar cevallos ugarte.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-5834/15.
Resolución de Modificación de 11 de agosto de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña María José Ferrón cruz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-1400/15.
Resolución de Modificación de 24 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Juan Antonio Herrera Romero.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-3941/15.
Resolución de suspensión de 27 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Aurora Almansa ortega.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-3568/15.
Resolución de suspensión de 10 de agosto de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña carmen Vicente león.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-3929/15.
Resolución de suspensión de 28 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Juan carlos Galindo espinosa.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24382/14.00
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Resolución de suspensión de 23 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Juan José salvador Alonso.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-26086/14.
Resolución de suspensión de 23 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Francisca María lloris cervantes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27809/14.
Resolución de suspensión de 23 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Houriya Bouhlal.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30552/14.
Resolución de suspensión de 23 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: Don/Doña Mariela Alejandra nicolo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-31987/14.
Resolución de suspensión de 23 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña José María Martín sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-32918/14.
Resolución de suspensión de 23 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Dimitriya Dimtrova Georgeva.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-41408/14.
Resolución de suspensión de 23 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Daniela Albu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-43696/14.
Resolución de suspensión de 23 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 00
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presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Francisco José Ramos Benavente.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-47286/14.
Resolución de suspensión de 23 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Abraham Pérez Méndez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-56316/14.
Resolución de suspensión de 23 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Rosalba cabezas Belalcázar.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-57845/14.
Resolución de suspensión de 23 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Manuel Montiel Gutiérrez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-2659/15.
Resolución de caducidad de 31 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña cristina Zapata campos.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-46607/14.
Acuerdo de 15 de junio de 2015 de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de 
trámite de audiencia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña olesya savinskaya.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9327/15.
Acuerdo de 12 de junio de 2015 de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de 
trámite de audiencia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Manuel Ruiz Pacheco.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-1039/15.
Acuerdo de 15 de junio de 2015, de Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de 
trámite de audiencia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Antonio lópez ojeda.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-2410/15.
Acuerdo de 15 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de 
trámite de audiencia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Miguel nivet egeia.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-6604/15.
Acuerdo de 15 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 

Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación de 
trámite de audiencia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Julián Valle Muñoz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-20094/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Marina Díaz Abad.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-27440/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Diego Padilla Pinart.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-28195/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería. 00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Dolores Trujillo cruz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-30512/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña olga sergehentu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-31122/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña eva María Bustamante Jiménez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-35264/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Marcia lenis Portocarrero Zurita.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-37405/14.00
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Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Gheorghe Román.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-37471/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña sebastián carmona Alonso.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-38789/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña María del carmen García Torres.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-45816/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: Don/Doña Juan Amador Amador.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-54711/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña el Madani saidi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-57127/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Vicente Rafael Arauz cedeño.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-58915/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña carmen núñez Picón.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-60256/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 00
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presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña isabel M.ª cortés Pérez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-61782/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Baldomero Rodríguez cortés.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-64238/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña elena Tortosa Tortosa.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-64379/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña María Dolores santiago Montoya.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67204/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña el Miloud Kheir.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-68097/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña José Moreno Moreno.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-69246/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Daoud oukhdouj.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-69363/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Traian Razvan croitiru.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-69397/14.00
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Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Basilio lópez espinosa.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-69406/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Francisco García Murcia.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-69407/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Mohamed Benoucef.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-70121/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: Don/Doña José luis Arganda Torres.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71088/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Alicia eugenia cuadrado obrero.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-72022/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Purificación Rodríguez García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-72037/14.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Juan Francisco Bedmar Muro.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-63/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 00
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presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Yenifer Martínez ontiveros.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-378/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña José Fernández Muñoz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-414/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Rosa santiago santiago.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-716/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Kmadija Damoui.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-2320/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Víctor Manuel da costa lameira.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-2976/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña samara Muñoz Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-4925/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña edicta Dolores loor Moreira.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8261/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Joaquina santiago Fajardo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8279/15.00
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Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Marius Daniel Dimitru.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9063/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña elisa campoy lópez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9351/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña José Vicente García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9456/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: Don/Doña Francisco Villegas soto.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9715/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Danut Dascaliuc.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10603/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Jamal elhafi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11742/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Aoliver Antonio Bornwasser.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11859/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 00
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presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña naima et Touhami.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-12120/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Fátima Aknouz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-12716/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña loredana Diaconu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-13344/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Francisca García cayuela.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-14019/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña nicolás luque Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-17174/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Mahadia lakbab ep Rajabane.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-22169/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Hicham Jakoul.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-24620/15.
Resolución de Denegación de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y 

Políticas sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se 
resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Vicenta elena Vasile.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-62848/14.00

07
63

14



22  de  septiembre  2015  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 185  página 225

Resolución de Archivo de 29 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Raquel cortés utrera.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-70947/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Haname Hnini.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-71599/14.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña David Plaza Rodríguez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-1977/15.
Resolución de Archivo de 06 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00

07
63

14



Núm. 185  página 226  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  22  de  septiembre  2015

interesado: Don/Doña David Párez del Águila.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-1992/15.
Resolución de Archivo de 16 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña María del carmen caparrós Torres.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-2015/15.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Marioara costache.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-2612/15.
Resolución de Archivo de 19 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Ana Belén castro Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-5375/15.
Resolución de Archivo de 06 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 00
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presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Juan Alfonso Ruiz sorroche.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-6135/15.
Resolución de Archivo de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Hajar Boutman.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-6362/15.
Resolución de Archivo de 25 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña noura Mohamed laarbi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-6650/15.
Resolución de Archivo de 16 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña cristina Morales Muñoz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-7079/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Mihaela Musat.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-7515/15.
Resolución de Archivo de 9 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Khadija Dib.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-7795/15.
Resolución de Archivo de 26 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Antonio García santiago.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8063/15.
Resolución de Archivo de 25 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña María Martín Jiménez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8100/15.00
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Resolución de Archivo de 13 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Xaqueline irene silva Torres.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8218/15.
Resolución de Archivo de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Zahra Kabbouri Karim.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-8720/15.
Resolución de Archivo de 16 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Ana María Robles sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9072/15.
Resolución de Archivo de 29 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 00
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interesado: Don/Doña naja Bahri.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9738/15.
Resolución de Archivo de 22 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña soledad Mesas Morales.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11087/15.
Resolución de Archivo de 25 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña María del carmen García Heredia.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11178/15.
Resolución de Archivo de 06 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña María del carmen de los santos.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11598.
Resolución de Archivo de 9 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 00
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presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña celia Pérez-Rubin Padilla.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-12259/15.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Josefa González Galdeano.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-12310/15.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña José Pedro Berruezo Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-12661/15.
Resolución de Archivo de 29 de junio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña carmelo Montesinos Rodríguez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-12273/15.
Resolución de Archivo de 6 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Mireya Rodríguez lópez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-13265/15.
Resolución de Archivo de 3 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña José María Fernández Martínez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-12712/15.
Resolución de Archivo de 13 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Miguel Martínez Domenech.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-13334/15.
Resolución de Archivo de 29 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Rosario Barranco Muñoz.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-13350/15.00
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Resolución de Archivo de 29 de julio de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña Teresa cortés santiago.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-15311/15.
Resolución de Archivo de 10 de agosto de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por la que se resuelve 
el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería de salud 
y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: Don/Doña ekaterina orlova.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-31990/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Víctor Aguilar Vallecillos.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-56557/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: Don/Doña Juan emilio cañadas Fernádez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-61169/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Hara ester santiago Torres.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-61549/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Alain José del Pino soler.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-62679/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña sonia María Román cairo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-63716/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña elena iliescu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-64250/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Madalina Ana Dobre.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-65023/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Vicenta García Peral.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-65323/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña encarnación nieto Plaza.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-67202/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 00
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de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Jamila lamhalla lahmidi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-68824/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Mincho stefanov Yordanov.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-6575/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña isabel Tamara Ruiz Gómez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9180/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Guiliana Anisoara Bitis.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-9420/15.00
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subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Amalia Montero Granado.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10376/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña isabel María Ramos Plaza.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10450/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Agustín Petrov Kostov.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-10486/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: Don/Doña Armanda cuentas Mamani.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-11781/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Paulina da costa Domingos.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-12136/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña nuria escudero cuenca.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-13202/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Francis neuwirth.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-13324/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Andrés García García.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-13739/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Josefa García santiago.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-13914/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña estefanía crespo Ferrer.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-14024/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña lucía Rodríguez Giménez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-14177/14.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 00
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de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Teresa Gil sáez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-14291/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Angélica Mocanu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-14564/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Jacqueline ortiz Garzón.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-14785/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña luz iluminada Heredia Fernández.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-14848/15.00
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subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña irina Dobrycheva.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-14860/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña najat Adich Ghanem.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-14912/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Amira sangai Quadoumi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-14931/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 00
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interesado: Don/Doña María isabel Pérez Fuentes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-15163/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Antonio Amador Fernández Vázquez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-15179/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Meryem Douhaj.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-15317/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Mohamed Rkik saidi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-15339/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Ana M.ª Rojas Rufo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16109/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Arantxa Marín sánchez.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16266/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Manuela Hernández González.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16475/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña María del Mar campos Morales.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16613/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 00
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de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Gheorghe Bratu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-16635/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Florentina ionela Jugum.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-17198/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña carolina Gutiérrez Marín.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-17255/15.
subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

interesado: Don/Doña Juan Antonio Torres Torres.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente: 551-PAl-17438/15.00
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subsanación de la solicitud (art. 71.1 lRJAP y PAc).
Acuerdo de 16 de septiembre de 2015, de la Delegada Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales 

en Almería de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, por el que ordena la notificación 
de requerimiento por edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación de la falta de 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
citada ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad, 
salud y Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 16 de septiembre de 2015.- la Delegada, Gracia Fernández Moya.
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